
RES. 2212/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº2016-17-1-0002721, Ent. N° 2999/18)

 
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos, Unidad Ejecutora del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la segunda prórroga de la Licitación Pública Nº 7/2015, para la Contratación de un Servicio de Vigilancia, Sereno y Portería para Salas de Esparcimiento, Casinos y oficina Central; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 11/05/2016,  observó el procedimiento y el gasto total anual de $ 112:794.992,64 IVA incluido, actualizable según pliego, en virtud de las siguientes consideraciones:
                                    1.1) el Pliego de Condiciones Particulares establecía en su artículo 10, dentro de la documentación a presentar con la oferta, el recibo de pago del pliego, lo que contravenía lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y Artículo 9 del Decreto 131/14, en tanto el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, ni exigir documentación a la que pueda accederse a través del RUPE u otro medio de información;


     1.2) que por el monto del llamado, debió darse vista del procedimiento a los oferentes, conforme lo dispone el Artículo 67 del TOCAF;
                                 2) que posteriormente, la Comisión Asesora con fecha 31/05/16, ratificó su dictamen reduciendo la cantidad de horas a contratar (26.880 hs. mensuales) por un total anual de $ 75.690.177,6 impuestos incluidos, teniendo en cuenta que la administración advirtió que no posee crédito suficiente, remitiendo Proyecto de Resolución insistiendo en el gasto y adjudicando la licitación de obrados;

                                   3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10/08/16, acordó estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 11/05/16, señalando que en la especie, no fue enviada la Resolución de insistencia del gasto, sólo Proyecto por lo que no corresponde nuevo pronunciamiento; 
                                              4) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 19/12/2016, no hace lugar a la petición invocada por la empresa GARIBEL S.A; se adjudica el objeto del presente llamado a la empresa VARELA ANDRES JUAN MANUEL y VARELA ANDRES, MARIA CAROLINA –Sociedad de hecho y se insiste en el gasto, por el término de un año desde el perfeccionamiento del contrato, renovable automáticamente por hasta tres períodos anuales y consecutivos;
                                              5) que este Tribunal en Sesión de fecha 18/01/2017, mantuvo la observación formulada con fecha 11/5/2016;
                                         6) que en la oportunidad, se remite:

6.1) nota de la Dirección General de Casinos de fecha 03/04/18, mediante la cual informa que el 10/07/18 vencerá la primera prórroga oportunamente concedida a la empresa VARELA ANDRES JUAN MANUEL Y VARELA ANDRES, MARIA CAROLINA, por el servicio de vigilancia, sereno y portería, por lo que sugiere realizar la segunda prórroga estipulada oportunamente, la que será del 11/7/2018 al 10/07/19;

6.2) Resolución del Director General de Casinos de fecha 06/04/18, por la cual resuelve hacer uso de la segunda prórroga establecida oportunamente;     

6.3) la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el MEF, con fecha 09/01/17, intervino preventivamente por reiteración el gasto de $ 31.537.824 Compromiso Nº 927/001 (2016);

6.4) Documentos Etapas del Gasto-Afectación Nº 264 Compromiso Nº 002 de fecha 12/5/17, por $ 40.569.940 (11/07/17 al 31/12/17 primera prórroga)  y     Nº 103 Compromiso Nº 001 de fecha 15/01/18 por $ 47.495.526 (01/01/18 al 10/7/18 primera prórroga), ambas con cargo al Inciso 05 MEF, UE 013 DGCasinos, Financiamiento 13, Objeto Gasto 291;
6.5) Documento Etapas del Gasto Afectación Nº 103 Compromiso Nº 002 de fecha 12/4/18, Año 2018, con cargo al Inciso 05 MEF, UE 013 DG Casinos, Financiamiento 13, Objeto Gasto 291 por $ 44.303.389 (segunda prórroga 11/07/18 al 31/12/18);
6.6) la Contadora Auditora con fecha 29/05/18, solicita a la Unidad Ejecutora que envíe a este Tribunal la presente prórroga, dado que esa Auditoría entiende que el monto observado supera el monto de lo afectado (total afectaciones 2016 a 2018: $ 159.708.488);
6.7) correo electrónico de la Contadora Auditora de fecha 31/05/18, en el cual expresa que, el plazo del procedimiento era de un año con tres prórrogas a opción de la Administración. Al ser prórrogas opcionales, la interpretación es que el Tribunal Central observó el procedimiento original y que cada prórroga debía someterse nuevamente a la intervención; 


CONSIDERANDO: 1) que el artículo 2.4 del Pliego de Condiciones Particulares establece que, el plazo del contrato es de un año a partir del perfeccionamiento contrato, prorrogable por tres períodos anuales más, a opción exclusiva de la Dirección General de Casinos;

                                                2) que, respecto de la primera prórroga (11/07/17 al 31/12/17 y 01/01/18 al 10/7/18) por $ 40.569.940 y $ 47.495.526 respectivamente, la misma no fue sometida a la intervención preventiva de este Tribunal, motivo por el cual, cuenta con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el literal B) artículo 211 de la Constitución de la República, y además proviene de un gasto originalmente observado por este Tribunal, reiterado y mantenido;
                                                 3) que, con referencia a la segunda prórroga para el período comprendido entre el 11/07/2018 al 31/12/18 por $ 44.303.389, también deriva de un gasto originalmente observado por este Tribunal, encontrándose viciada la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente a la segunda prórroga (11/07/18 al 31/12/18);
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.  
CLC
